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Ref.: Verbal de imposición de servidumbre legal de  
conducción eléctrica - Auto autoriza entrega títulos  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00262-00 
 
En el plenario obra solicitud de entrega total de títulos por parte 
del extremo demandado en favor del codemandado Jaime 
Montaño Montaño, habida cuenta que “esa servidumbre pasa sobre 
la franja de terreno en la cual esta persona tiene la posesión” (PDF 
057, C01), y como quiera que en el presente asunto a través de 
sentencia proferida el 22 de noviembre de 2023 (PDF 056, C01), 
se dispuso, entre otras, el pago de la suma de $39.791.427 por 
concepto de indemnización en favor de la parte demandada, la 
que, dicho sea de paso, autorizó expresamente que aquel monto 
fuere cancelado en su totalidad en favor del señor Jaime Montaño 
Montaño (PDF 040 y 057, C01), el despacho,  
 

RESUELVE: 
 
ORDENAR la entrega por única vez de los dineros que obran en 
el expediente por la suma de $39.791.427 en favor del 
codemandado Jaime Montaño Montaño. Por secretaría 
elabórense las correspondientes órdenes al Banco Agrario y/o 
procédase con el respectivo abono a la cuenta del prenombrado 
conforme la certificación bancaria adosada (fl. 14, PDF 057, C01), 
de conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA21-11731 del 
29 de enero de 2021 en concordancia con la Circular PCSJC21-
15 del 8 de julio de 2021 expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 193 del 12 de diciembre de 2023. 
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